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Miércoles, 08 de febrero de 2012

El Gobierno de Navarra ha acordado hoy someter de nuevo a 
información pública el Plan Sectorial de Incidencia Supramunicipal (PSIS) 
de Donapea, una vez se han incorporado al expediente los informes 
exigidos por el Tribunal Superior de Justicia de Navarra (TSJN). Se 
habilitará un plazo de treinta días a partir de su publicación en el Boletín 
Oficial de Navarra (BON).  

El PSIS prevé el desarrollo de un área residencial de vivienda 
protegida, promovida por la Agrupación de propietarios de Cordovilla”, en 
los términos de Cordovilla (Galar) y Pamplona. En concreto, ordena una 
superficie de 1.265.291 metros cuadrados, donde está prevista la 
construcción de 4.105 viviendas, el 50% de protección oficial de régimen 
general y el 35% de precio tasado.  

Con el acuerdo adoptado hoy se da continuidad al procedimiento del 
PSIS, cuya aprobación definitiva puede efectuarse en un plazo de tres o 
cuatro meses.  

Cabe recordar que el pasado 7 de diciembre, el Tribunal Superior de 
Justicia de Navarra anuló el PSIS que el Gobierno foral había aprobado el 
23 de febrero de 2009 refiriéndose a un defecto de forma por no haber 
incorporado determinados informes en el expediente. El TSJN, sin 
embargo, dejó indemne el contenido del mismo: la ordenación territorial y 
urbanística a desarrollar en este entorno.  

Así, de acuerdo con las indicaciones realizadas por el TSJN, se ha 
procedido a incorporar al expediente un informe de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro (CHE) sobre diferentes afecciones y la relación de 
propietarios y titulares de derechos reales de los últimos cinco años. 
Estos informes serán, por tanto, sometidos ahora a información pública.  

El PSIS que el Gobierno aprobó en 2009 fue recurrido por el 
Ayuntamiento de la Cendea de Galar.  
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